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VISTO: El Expediente de Registro W 10460 de fecha 16 de octubre del 2015, Informe W 0732-
2015/GRP-440010-440015-440015.01 de fecha 20 de octubre de 2015, escrito de Registro W 11246 de
fecha 04 de Noviembre del 2015, Informe W 0786-2015/GRP-440010-440015440015.01 de fecha 09 de
noviembre de 2015, escrito de Registro W 11578 de fecha 12 de noviembre del 2015, Informe W 0383-
2015/GRP-440010-440015-440015.02 de fecha 18 de noviembre de 2015, Informe W 0842-2015/GRP-
440010-440015-440015.01 de fecha 24 de noviembre de 2015, Informe W 0911-2015/GRP-440010-440015-
440015 de fecha 25 de noviembre de 2015 e Informe W 01762-2015/GRP-440010-440011 de fecha 03 de
diciembre de 2015 y demás actuados en un total de noventa y seis (96) folíos;

CONSIDERANDO:

Que, el Numeral 3.63.2 del Artículo 30del Decreto Supremo 017-2009-MTC, y sus modificatorias que
~ aprobó el Reglamento Nacional de Administración de Transporte, conceptualiza el Servicio de Transporte

-y"'-"-\<¡" ~lf-J'r de Trabajadores como "Servicio de Transporte Especial de Personas que tiene por objeto el traslado de
ff OIR el N í trabajadores por vía terrestre desde o hacia su centro de trabajo", el numeral 7.1.2.2 del artículo r del citado
%. DEiJ~R u~C~ONfdisposítivo, refiere que este servicio está considerado dentro de la Clasificación del Servicio de Transporte
~, .,,# Terrestre como "un Servicio de Transporte de Personas", el numeral 51.2 del artículo 511, conceptualiza al

l1oPIUl'\\O Transporte de Trabajadores como "un Servicio Especial de Personas", asimismo el numeral 52.4.2 del
artículo 52° del mismo, en Autorización en el Servicio de Transporte Público de Personas, considera este

d~;:;:;:'-;" servicio como "Autorización para prestar Servicio de Transporte de Trabajadores", siendo por lo tanto, lo
h...;.~~~~\«cuu,.:(~(J'Jenunciado, la base legal vigente que ampara la Autorización del servicio solícitado.

({(c~~~I:-~{:j~,Que, la vigencia del Certificado de Habilítación Vehicular será por el periodo de la autorización de
"~o tllli

.:j;$ acuerdo a lo estipulado en el inciso 64.3 del artículo 64° del D.S. W 017-2009-MTC modificado mediante
"'-: p¡UP.1' "/•....__ ....•

Que, mediante el Expediente de Registro W 10957 de fecha 28 de octubre de 2015, el señor
FABIAN FRANKLlN MARTíNEZ MÁLAGA Gerente de la EMPRESA "VAN PERÚ SERVICIOS SoA.C" ha
solícitado Autorización para efectuar el Servicio de Transporte especial de personas en la modalídad de

61:~POR,.Trabajadorespor carretera, ofertando el vehículo de placa de rodaje C1'-967, así como la habilitación de los
/ ~'<.. \l,~GI01' '<'"t ductores'
l ~~""c. /_. -1(' " '

:i ~~! Que, la documentación presentada fue evaluada por la Unidad de Concesiones y Permisos de la
',-> v~ cción de Circulación Terrestre, encontrando observaciones que fueron notificadas a la empresa
JJJt/O •••?;~~ ticionante a través del Oficio W 3107-2015/GRP-440010-440015 de fecha 21 de Octubre del 2015, siendo

debidamente subsanadas a través de la presentación del expediente de Registro W 11246 de fecha 04 de
noviembre del 2015. Que habiéndose programado la Inspección Ocular de las unidades ofertadas por la
empresa con Oficio NI 3315-2015/GRP-440010-440015, la empresa peticionante solicita reprogramación de
inspección ocular, la misma que se reprograma mediante oficio NI 3364-2015/GRP-440010-440015, cuyo
resultado es comunicado por el señor Guillermo Mogollón Espinoza encargado del área de Registro de
Transporte de Pasajeros, mediante el informe W 383-2015/GRP-440010-440015-440015.02, hace de
conocimiento que la Unidad vehicular cumple con los requisitos que exige la norma vigente.
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Que, la vigencia del Certificado de Habilitación Vehicular será por el periodo de la autorización de
acuerdo a lo estipulado en el inciso 64.3 del artículo 64° del D.S. W 017-2009-MTC modificado mediante
Decreto Supremo W 011-2013-MTC, y de conformidad con lo establecido en el artículo 3° de la Resolución
Ministerial W 634-2011-MTC, modificada por Resolución Ministerial W 339-2012-MTC;

Que, de acuerdo con lo estipulado en el numeral 71.1 y 71.2 del Art. 71° del Decreto Supremo W
017-2009-MTC, la habilitación inicial de conductores se emite conjuntamente con la autorización otorgada a
la empresa para el servicio de transporte correspondiente;

Que, de conformidad a lo señalado por el artículo 25.1.1° del D.S W 017-2009-MTC, la antigüedad
máxima de acceso al servicio será de tres (03) años contados a partir del 01 de enero del año siguiente al de

",~U fabricación, por lo que teniendo en consideración que el vehículo ofertado es de año de fabricación 2012,
'}'~"'\:~?~;:"~ene que dicha unidad se encuentra dentro del rango establecido por ley para acceder al servicio de
l ,f "', ' ·~sorte al haber presentado la Solicitud de Registro W 10460 de fecha 16 de octubre del 2015.
0Qj~, c~...,o :o c::

; ú01 REGhl Que en consideración a que el señor FABIAN FRANKLlN MARTlNEZ MÁLAGA, Gerente General
~.).IC'I 1 a EMPRESA "VAN PERÚ SERVICIOS S.A.C", ha cumplido con presentar la documentación requerida

o '3 para obtener la Autorización para efectuar el Transporte Especial de Personas en la modalidad de Transporte
de Trabajadores, es conveniente con la habilitación de la unidad vehicular de placa de rodaje C11·967.

,.r:~;:\ .. Q~e, según lo establecido en. ~I artículo 8° d~1 D~creto Supremo N~ 017-2~0~-MTC y sus
C!W"iN )E~;,'Vc,. mO~/flcato(fa~, .~e debe proceder a !a emmo« de la Resoluclon Dtrectoral correspondIente, eXIstIendo sobre el
i,¡'·.2 A ",. partIcular opmlon favorable a traves del Informe W0842-2015-GRP-440010-440015-440015.01, Informe W
¡,Lit" (~' 0977-2015-GRP/440010-440015 e Informe W 1762-2015-GRP/440010-440011;
,J':~/

Que, estando a la Visación de la Unidad de Concesiones y Permisos, Dirección de Circulación
Terrestre y de la Oficina de Asesoría Legal,'

y Duodécima Disposición Transitoria de la Ley
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MODALIDAD TRANSPORTE CONTRATADO - DEBIENDO PORTAR EL CONTRATO

EN TODA OCASIÓN
FLOTA OPERATIVA UNO (01) : C1'-967
VIGENCIA DIEZ (10) ANOS, A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICION DE LA

PRESENTE RESOLUCIÓN DIRECTORAL.

ARTIcULO SEGUNDO: HABILITAR por el periodo de un (01) año al conductor que se detalla a
continuación:

NOMBRES YAPELLIDOS LICENCIA DE CONDUCIR CLASE Y CATEGORIA
ARNALDO ANIBAL YOVERA 8-80286627 A Tres eYAMUNAQUÉ

La renovación de la habilitación del conductor es automática una vez cumplida la obligación de
rasentar el Certificado de Capacitación vigente conforme lo establece el Artículo 710 del Decreto Supremo
o 017-2009-MTC y de cancelar el derecho correspondiente establecido en el TUPA Instítucional.

ARTíCULO TERCERO: OTÓRGUESEEL CERTIFICADO DE HABIUTACIÓN VEHICULAR al
vehículo que se autoriza, conforme al siguiente detalle:

VEHICULO ANO DE FABRICACION VIGENCIA DE HABILrrACION RETIRO DEL SERVICIO
C1'-967 2012 Diez (10) años 31 de Diciembre de 2027

La vigencia del Certificado de Habilitación vehícular será por el periodo de la Autorización de acuerdo
a lo establecido en el Numeral 64.3 del Artículo 641del Decreto Supremo W 017-2009-MTC modificado por el
Decreto Supremo W 011-2013-MTC y de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 3° de la Resolución

>..,>\\flANS IJJiI'<r Ministerial W 634-2011-MTCI02 y su modfficatoria Resolución Ministerial W 339-2012-MTCI02, siempre que
! DlREC ON ~durante dicho plazo los vehiculos cuenten con Certificado de Inspección Técnica Vehicular vigente.
I:::'DE CIR CIOH ~'., ~
'\ T~R. RE$' ARTíCULO CUARTO: El Transportista se encuentra obligado a mantener su vehículo en óptimas

7Q. p,JP,t.""'I condiciones de funcionamiento, debiendo estar identfficado con la razón social con la leyenda SERVICIO DE
TRABAJADORES en la parte frontal superior y lateral.

;:;S,,~~':!->;, ARTíCULO QUINTO: SUPERADA la antigüedad de tres (03) años de fabricación de la unidad
(;JiJ lIN'~.) ,) ••\,~ehicular en aplicación del Decreto Supremo W 017-2009-MTC la transportista deberá acreditar
\~".tr~~~·'::~:/;;¡~~'{~~em~tra/menteque I~mis~a. se en~uentra en ó~timo estado de ope~atividad, dem~strándolo mediante el
\~¿. " , <.~'/Certfficadode Inspección Tecmco Vehlcular, expedido por un centro debidamente autonzado.
'-"!~¡>'.,./
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ARTíCULO QUINTO: SUPERADA la antigüedad de tres (03) años de fabricación de la unidad
vehicular en aplicación del Decreto Supremo W 017-2009-MTC la transportista deberá acreditar
semestralmente que la misma se encuentra en óptimo estado de operatividad, demostrándolo mediante el
Certificado de Inspección Técnico Vehicular, expedido por un centro debidamente autorizado.

ARTíCULO SEXTO: ENCARGAR a la Unidad de Registro y Fiscalización de la Dirección de
Circulación Terrestre de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional Piura,
velar por el estricto cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

ARTíCULO SÉTIMO: DISPONER la publicación de la presente Resolución en el portal web de la
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Piura www.drtcp.gob.pe , a más tardar dentro de los
tres (03) días hábiles de haber sido emitida, debiendo mantenerse publicada por un período mínimo de treinta
(30) días hábiles, así como también copia de la misma deberá ser colocada por el transportista en un lugar
visible y a disposición de los usuarios en el domicilio legal, y/o oficinas, conforme lo establece el Artículo 58°

':~r~el Reglamento Nacional de Administración de Transportes Decreto Supremo 017-2009-MTG.
~(.;.:\

DE ~~\.

,lA iV ARTíCULO SÉTIMO: De acuerdo al Memorándum Múlf. W 243-2012/GRP-440400-440010 de fecha
'-?;2"6 de Diciembre de 2012 y Memorándum W 140-2012-GOB-REG-PIURA-DRTYC-DR-DCT de fecha 27 de

" ;:;:../ Diciembre del 2012, se dispone notificar al correo electrónico:
asesoriacontable_tributaria_'abora'@hotmail.es, independientemente de la vía regular que se viene

f/rE.!'.I- ejecutando en trámite documentario, el mismo que de ser modificado por la empresa responsable deberá
.s? Q\REC N ~ 'nformar a la Dirección Regional de Transportes en la brevedad del caso,
~ DE CIRCU ION ~
~ lERRES E §
~.y, #, " .
:V. PIU\\I'- ARTICULO SETIMO: NOTIFIQUESE la presente Resolución a la Empresa de Transportes y "SERVICIOS Y

NEGOCIOS GENERALES J&C" EIRL, en su domicilio sito en: Av. Ramón Castilla N° 174 - Castilla -
Piura, de conformidad a lo establecido en los artículos 18° y 24° de la Ley 27444 "Ley de Procedimiento

~')'<-2rf.~~s:;'6;f(Administrativo Genera!", haciéndose de conocimiento, la presente Resolución a la Gerencia Regional de
(.ll"UN~" o;:%~\Infraest~uctura del G,obierno ,Regional, de Piu~a, ~ la ,~irección de Circulación. T~rrestre, a la Uni~ad ..de
\~ ~ C~~(~g~~s i~Conces/o?es y PermIsos" Untdad RegIstro y FlscallzaClon y Encargado de la Pagma Web de la Instltuclon,
\:~~. ,l para los fmes correspondIentes,
"-.......:.p~~/

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE

http://www.drtcp.gob.pe

